
DEPARTAMENTO RENTAS !
.Dernardo

20 i '2, ut'l Departamento de Rentas;

O.S. V -1S1-NO, del Minis te r io del Interior;

Ci>;i. i l¡ tucio!ií i! de Municipalidades.

D.A. EXENTO N" 8.301.-
SAN BERNARDO. 13 de Agosto de 2012.-
VISTOS

- Hl Memorándum Interno N° 1.137, de fecha 06 de Agosto de

- Lo dispuesto en el D.L. 3.063, Ley de Reñías Municipales s

- El D A Kxento N° 4.404, de fecha 27 de septiembre de 20C1.

- Las facultades que me confiere la lev 18.695. Ománic;.

D E C R E T O

Io.- Otórgase patente comercial provisoria para el giro: ''Casino de
laT. a contar de ia lecha de notificación del presente decreto, a nombre de Díaz y Roco Limitada;

fc.l'.!. V 70.044.299-2.-
2'\- Incorpórese al rol que corresponda, ¡a patente señalad;;

precedentemente .
3l).- La patente funcionará en el local comercia! ubicado en Ochagavír

N1' 1 ?..?0!, de esta comuna.

4".- Frocédase, por la Sección de Patentes Comerciales, a efectuar e;
v ' ) h r < > de los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenan/a respectiva.

5°.- La patente provisoria se otorga por el plazo de LUÍ año. período e-
el c u a l el t i t u l a r de d icha patente deberá Regularizar construcciones existentes y solicitar recepción final en
la Dirección de Obras, de manera de cumplir para el otorgamienlo de su patente definitiva.

6".- Notifíqucse. por la Sección de Patentes, el presente decreto ;..
in rc res í ido levantándose acta al efecto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

i i rmado: J u a n (.'arlos Cabrera (.'ampos, Director de Adm. y Finanzas. Rodolfo Muño/, Secretario Munic ipa l .
! ,c* que comunico a usted para conocimiento y demásjnies^pertinentes.

ASTILLO
UNICIPAL

Finanzas. Sección de Patentes Comerciales (3). Interesado. Oficina de Punes \.


